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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 5 DE OCTUBRE DE 1948 por la que se conceden varios suplementos de crédito a l Ministerio de la Gobernación, con destino a completar dotaciones de al gunos servicios afectos a la Dirección General de Seguridad. 

Apreciadas unas, considerables insuficiencias de dotación presupuestarla en diversas atenciones correspondien
tes a servicios a cargó'de íaoDireceion General de Segur.aaa, se na instruido un'ex peo le n te ce  naoiiitacion ae 103 
créditos suplementarios que se estiman mcnspensaóies para que en moüQ alguno pueua interrumpirse ei normal des
envolvimiento de ias importantes actividades que a dicno Centro le ''están encomendadas.

Y constando en' el mismo ios imormes de la Imervencioq General y dei Consejo ae Estado favorables' al otor
gamiento de los nuevos recursos por la cuahtia Que, al electo, resulta justificada, previa deliberación del Consejo * 
ae Ministros y  de copíormidad con . la propuesta elaborada por la Contisión Permanente de las Coimes‘Españolas,

  D I S P O N G O  : 

Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuest o de gastos de la Sección tercera de ÚbligaciQfivs de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio ne la~ Gobernación?, vanos ^suplementos de creuno, imporlances en junto 
cuatro millones seiscientas cuarenta y nueve mil/doscientas setenta y cinco pesetas, api-icados a. grupos alectos a 
servicios ae la Dirección General de ¿seguridad y distribuíaos como sigue: Al espumo granero, personal?; articulo 
segundo, «Otras -remuneraciones*; grupo octavo, concepto primero, suoeoncepto noveno, c'.uraíineaeuones ai perso
nal de todas clases de i a Dirección General de Segundad por mayar servicio en doras extraordinarias y de guar
dia, etcetera. setecientas veinte rhii doscientas setenta y’ cinco pesetas; ai capitulo segundo. clviateinn?; articulo pri
mero, «De oficina, no inventariadle^; grupo‘ octavo, un miuon novecientas veintiún mil novecientas quince pesetas, 
de las que se asignan al concepto primero, destinado a satisiacer gastos'de. alumbrado, esterado, caieiacciq», ob
jetos de escritorio, etc.,.de ia Dirección General, Jefaturas Superiores, Escuela G eneral, y dependencias de Policía 
de tóda España, y de entretenimiento de los Gabinetes Central y  Provinciales de Identificación, un miñón seiscien--. 
tas dieciséis mil ciento cincuenta; ai concepto segundo, «Servicios de Información de la Dirección General de S e - 
guridad*, treinta y cuatro mil cien; ai concepto tércero. emolida Armada?, doscientas trece mil trescientas ochen-, 
ra y cinco: ai concepto cuarto/«Poiicia de Irafico?, veintitrés mil, y al concepto quinto, «Raüiotelegraiia?, treinta 
y ciniio mil doscientas ochenta;. #1 articulo segundo, «Material de oficina Inventariadle?; grupo sexto, setecientas 
setenta y cuatro mil quinientas veinticinco pesetas, de ias que se fijan al concepto primero, «Para adquisición de 
máquinas de escribir, calcular, aparatos de limpieza, ventiladores, ficneros y mobiliario en general, e tc.., seiscien-  
tas veinticuatro mil quinientas veli^icirico, v al concepto segundo, «Para adquisición de material de oficina• inven-,  
iariablé .y toda clase de gastos que^peasione la reparación deí citado material de ia Poiiciá Armada y de Tráfico- 
de toda España», ciento cincuenta rml; al articulo tercero, «Impresiones, encuadernaciones%y publicaciones?; grtl*  
po sexto, doscientas un mil doscientas ochenta' pesetas, de las que se asignan al conqepio primero. «Para gastos de 
publicación de ia Orden general del Cuerpo General de P‘ólicía, con fotograbados e imprenta, etc.?, ciento ' quince 
mil cuatrocientas treinta, y 'a l  concento segundo/«Para impresiones, encuadernaciones y publicaciones, fichas e t$-  
ventanos del Almacén de prendas de material, talonarios, etc.sf ochenta -y cinco mil ochocientas cincuenta; al ca
pítulo téteero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De* carácter general»? grupo sexto, seiscientas noventa ycu a-  
tro mil trescientas pesetas, de las que se asignan al concepto primero. «Para gastos de viaje, traslado de oficinas 
transpórte de íerrccarrifi áéreos, vehículos, etc.?, doce mil setecientas cincuenta; al concepto quinto, «Para indem- 
rfiza? al. personal de todas ciases de la^Direcclóñ General de Seguridad y Cuerpo General de Policía de toda EÍpa-  
ña que resulte herido en acto de servicio, etc.?# treinta y cinco mil novecientas veinticinco; ai doncepto sexto, «Paija- 
gastos de locomoción en ei transporte de indigentes, evacuados, repatriados y conducción de detenidos, etcs», vein
titrés mil ochocientas; al concepto séptimo, «Para satisfacer las conferencias telefónicas que.en toda España se ce
lebren por los organismos o funcionarios dependientes de la Dirección General de Seguridad con motivo ce servicios  
de su competencia, setenta >* dos mil ochocientas-setenta y cinpo, y al concepto, octavo, «Para gastos* reservados  
de la Dirección General; de Seguridad, Cuerpo General de Polieia, etc.?, quinientas cuarenta y ocho mil noVecien- 
tas cincuenta: al artículo segundo, «Subsistencias, -hospitalidades, transportes, acuartelamiento .y vestuario?; gru—  
jx) quiqto, concepto primero, «Para satisfacer en toda España y Zona del Protectorado comida* para teda clase de  
detenidos y presos, etc.?, cuarenta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas; al artículo cuarto, «Auxilios, subven
ciones y subsidios?; grupo quinto, ochenta y ocho mil do scientq^ treinta pesetas.* de las que se asignan al concen
to segjmdc. «Para auxiliarla los funcionarios dependientes £e la Dire'ceión General de Seguridad y del Cuerpo Ge
neral* de Policía, por pérdida o deterioro d« prendas en actos de servicio?, veintiocho mil cuatrocientas diez, y ai 
concepto tercero, «Para auxiliar a los funcionarios • de* los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico por pérdida o 
deterioro de prendhs en acto de servicio», cincuenta y nueve mil oriaocieñtas veinte, y a! articulo sexto, «Obras de 
conservación»; grupo" sexto, concepto-único, «Parar obras de adaptación, conservación y reparación en los locales  
de la Dirección General de Seguridad, Cuerpo General de policía, Policía Armada y de Tráfico de tóda Esp'aña  
doscientas mil pesetas, ' 

Artículo segundo —El importe a que ascienden ios. mencionados créditos suplementarios, se cubrirá en. la for
ma determinada por el articula cuarcita y* uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Asj lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.»

 FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

m i n i s t e r i o  d e  as u n t o s  e x t e r i o r e s 
DECRETO  de  11  de septiem bre de 1948 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al E xcelen tísim o señor don  D om ingo  M ontanero , Ministro de Relaciones Exteriores del Paraguay.

/  Queriendo dar una prueba de Mi qprecio al Excelentísimo señor don .Domingo Montanero, Ministro de fee- - laciones Exteriores del Paraguay.Vengo’ eii concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica. ' . .
i Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en‘ San , -Sebastián a "once de septiembre de 1948.̂  1

, FRANCISCO FRANCO
El Mlnlatro de A suntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO  de  11  de  sep tiem bre de  1948  por e l que se  concede la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l  M e r i to  Civil al excelentísimo señor don Pacíifico  M ontero , Subsecretario de Relaciones Exteriores del Paraguay.
V ' Queriendo dar una prueba ,de'Mi aprecio al Excelentísimo señor don Pacífico Montero, Subsecretario de Re- , . laciones Exteriores deí Paraguay,, Vengo en coflcederle la Gran Cruz de’ la Orden del Méfito. Civil,  ̂  ̂ ••-a. -

^Asído' dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a. once de septiembre de mil h ovecien ^  cuarenta y ocho.  ' ... ‘
 FRANCISCO FRÁNCO

E\ M in istró le  Asuntos Exteriores, • . . ‘ ^ALBERTO MARTIN ARTAJO.

DECRETO  d e  1 º  d e  o c tu b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  se  concede la  G r a n  C r u z  d e  la  O r d e n  I s a b e l  la  C a tó lic a  a l ex ce len tis im o s e ñ o r  d o n  A lfr e d o  B e n a v id e s , E m b a ja d o r  d e l P e r ú .
Queriendo dar una-prueba de Mi aprecio al Excelen- tisimo señor d o n  Alfredo Benavides, Embajador dél 

v-: Perú, * ■\ Vengo en concederle la Gran Qruz de la Orden de Isa- ¥  bel la Católicáv - • • “• # . * / '  * .
/  Así* lo dispongo *‘por el presente Decreto,: d a d o  en Madrid a primero de' octubre de mfi novecientos cuaren-' • tt y ocho. ' . *. • x  ; \  -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, < wALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO  d e  3 0  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 8  p o r  e l  que se dan normas para la celebración de elecciones municipales.

Autorizado el Gobierno, por la Ley de Régimen Local i, d? diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y  cipco, para desarrollar las Bases octava y novena,?con indepen*» dencía del texto articulado de dicha Ley; se est;ma lie- * gado el Alomento de hacer uso de tal autorización para dictar las, normas conforme a las cuales habrán dé ser elegidos, por el libre sufragio de sus convecinos, los Concejales que,, ostentando legitimaménté la representación de los grupos fie'•Cabezas de Familiar Organismos syidi- . cales y Entidades económicas^ culturales o profesionales,¡ han de constituir, conformé á las nuevasxdtyectricejile- gaies, eficaces órganos de gestión para conseguir tos
\ o . • •

fines económico-administrativos asignados a los Ayunta- mientos.En su virtud ,a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delilfleración del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las elecciones que se celebren para designar a la totalidad de ios Cóncejales que. han-de integrar los Ayuntamientos que. se constituyan conforme a la Base octava de- la Ley de Régimen Local de diecisiete" de julio de mil novecientos cuarenta y cipeo* se ajustarán a las prescripciones del presente Decreto*
SECCION PRIMERA 

De las elecciones en general
Artículo segundo. — Los Concejales de cada Ayuntamiento sej£n designados por terceras partes, en la siguiente formá:,-. * *Uno. Por efécción de los vecinos Cabezas* de Familia, Dos. Por efeccion * de los Organismos«sindicales radicantes en el término-municipal.Tres. Por elección que narán los'Concejales representantes de los dos: grupos anteriores entre vecinos miembros de Entidades económicas, cultufales o profesionales,- radicantes en el termino munüñpal; o si estás no existiesen, entre vecinos de reconocido prestigio en # la localidad. 'Articulo tercero.—Lns elecciones municipales serán convocádás por Decreto y tendrán lugar dentro de los se-. • senta días siguientes a la publicación dél ;piismo en ei BOLETíN CUmgíAL DEL/ilóiAuü; • debiendo meuiar por, lo meqos-treinta entre la fecha »de la convocatoria y la que se fije para comienzo ck? las votaciones, que sé'Verificarán en tres domingos consecutivos a fin de elegir los tres'grupos de Concejales.á qpq se refiere el articuio anterior y por el mismo orden en que aparecen enumrados. Artículo cuarto.—Son electores:Uno. Para la designación del tercie de representación famiUar todos los españoles, vecinos del respectivo Municipio y mayores de veintiún años, o menores emancipados que hayan cumplido los dieciocho, varones o mujeres, inscritos en el. Censo electoraKde Cabezas de familia.- -Dos. Para la designación del tercio de représentación sindical,*los españoles de uno y otro sexo, vednos y má-* yores de veintiún años, o de dieciocho en caso de estar emañclpádos, que se hallen afiliados a la Organización. vsindical, mediante adscripción directa a alguna de sus Entidades radicantes' en el término mujiicipal y que hu- •bieren sido nombrados Compromisarios al efecto:"Tres. Para la designación d e l' tercio répreseñtativo de Entidades económicas, culturales o profesionales, los vecinos que ostenten lá cualidad de Concejales electos por los dos grupos anteriores*!Artículo quinto.—Todo elector tiene el derecho yv lá obligación-de votar, pudiendo excusarse únicamente de haberlo los mayores de Retenta años, los impedidos físicamente, los clérigos y religiosos,, los. Jueces de primera instancia’, •íunlcipales. y comarcales en sus respectivas^ demarcaciones jurisdiccionales y los Notarios en el terri-’ torio, del Colegio a que pertenezcan.
Artículo sexto.—No pueden ser electores:Uno.. Ltos comprendidos en cualquiera de los casos que 1 enumera el artículo tercero de la Léy. electoral de ocho de. agosto de mir novecientos* siete.Dos. Los vecinos Cabezas de Fainilia que hayan perdido la patria potestad, por decisión de Autoridad compelerte. , . • * ,Tres. Las personas exceptuadas en el apartado B) det, artículo segundo del Reglamento sobre organización *y funcionamiento de los Ayuntamientos dé diez de julio de , mil novecientos veinticuatro. ’Artículo; séptimo.—Son elegibles para el cargo dé Concejal. todos los españoles varones o mujeres, vecinos dgl respectivo Municipio, mayores de veintitrés'años, que sepan leer y escrtbli* y, en quienes concurran, a más de es- > tas condiciones generales de legibilidad, las partícula-*
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res, referidas a cada uno de los grupos rep resen tativos que seguidam ente se expresan:

P a ra  ser elegibles en calidad de rep resen tan tes  de la In stitu c ió n  fam iliar se requiere inexcusablem ente ia  condición de Cabera de Fam ilia.
T ara  serio como rep resen tan te  de la O rganización s in dical, es requisito im prescindible ha lla rse  afiliado a la m ism a m edian te  adscripción d iréc ía  a  a lguna  E n tinad  dom iciliada en el térm ino m unicipal. 'P a ra  serlo en concepto de rep resen tan te  do las E n tidades económicas, cu ltu rales o profesionales rad ican tes  en el térm ino, es condición necesaria  pertenecer como miembVo a cualquiera de ellas; y cuando, por no existir n in g u n a  en- el territo rio  del Municipio, hubiera  de deferirse  ia rep resen tación  de este grupo a  vecinos no calificados corporativam ente, b a s ta rá  que éstos gocen de p restigio en la localidad.
Artículo octavo.—E stán  incapacitados p a ra  el ejercicio del Cargo de Concejal:
Uno Los que se en cu en tren  com prendidos en alguno de los casos que enum era el a rticu lo  sexto de eate Decreto.
Dos. Los funcionarios en  activo de la respectiva E n tidad  local y los em pleados de servicios por ella m u n icipal ¡zados. '
Tres Los que estén  in teresados en co n tra to s  o su m inistros con- cargo ,a fondos públicos d en tro  del térm ino  m unicipal.

. C uatro. Los que ten gan  en tab lad a  con tienda  ju d icial o ad m in istra tiv a  cop el A yuntam iento  o con E stab lecim ientos dependien tes del mismo, y los. Apegados y P ro curadores que los d ir ijan  o rep resen ten  en el litigio.? Cinco Los industria les, socios colectivos, gerentes, di" "rectores, consejeros o em pleados de sociedades o em p re sas que produzcan o sum in istren  artícu los m unicipaliza- tíos o presten  servicios análogos a  los M unicipios, y ios que desem peñen cargos sem ejan tes en Em presas concesionarias de servicios m unicipales; •
A rtículo noveno.—El cargo de C oncejal es obligatorio y gratu ito .Podrán, no obstan te, excusarse de desem peñarlo  los m ayores de sesen ta  y cinco años, Iq s  im pedidos físicam ente, las m ujeres, tes funcionarios de las ca rre ras  ju dicial o ñscal, los m ilitares y los eclesiásticos.

SECCION SECUNDA
De la  elección del tercio  de rep resen tac ión  .fam iliar
Artículo diez.—La elección del tercio de Concejales de rep resen tación  fam iliar se verificará m ed ian te  la  em isión de sufragio  igual, d irecto  y secreto, pór los vecinos inscritos en el Censo electoral de Cabezas de F am ilia  fo rm ado por la Direción G eneral del In s titu to  Nacional de E stad ística  en cum plim iento  del D ecreto de la  P residen cia del Gobierno de vein tinueve de sep tiem bre de m il novecientos cu a ren ta  y Cinco, con las variaciones consi- gu.ientes a las a lta s  y ba jas  acaecidas h a s ta  el t re in ta  y uno de diciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y siete.A rtículo once.—P a ra  d icha elección cada term inu m unic ipal c o n s titu irá  un solo d is trito  electoral, con la d iv isión en secciones que sirvió de base p a ra  la  confección del docum ento  ceíisal a que se alude en el artícu lo  p re 

cedente.; A rtículo doce.—E n ’ térm ino  de cinco días, a p a r t ir  ce la  publicación del D ecreto de convocatoria,, ce leb rarán  sesión las Ju n ta s  m unicipales del Censo electoral con el ün de designar los localeá donde h ay an  de insta la rse  los Cqlegios efectorales, • debiendo in se rta rse  d en tro  de los die?:\ siguientes la  relación de los designados en el «Bole tín  Oficial de la Provincia» y darse  a  conocer por lo s . Alcaldes al vecindario, con reiteración  y u tilizando  los medios divulgadores m ás ráp idos y eficaces de que d is
pongan. VA rtículo tre c e .— D esignados los locales de referencia, 
los Presidentes de Tas Ju n ta s  m unicipales del Censo elec to ra l h a rá n  exponer al público, en las p u ertas  de los m ismos, lás- lis tas de electores correspondien tes a cada sección, las que perm anecerán  expuestas h a s ta  que la  elec
ción se haya verificado.* Artículo catorce.—Sólo podrá  ser elegido válidam ente Concejal quien p rev iam en te  h ay a  sido proclam ado c a n didato y aparezca  incluido con ta l ca rá c te r en la  lis ta  que debe fo rm ar la  J u n ta  M unicipal del Censo, conform e a lo dispuesto en el artícu lo  diecinueve de este Decreto. * Serán  nulos y no po drán  com putarse  a  n ingún  efecto

los votos em itidos a  favor de quien no figure en la  civa^ d a  lista.Articulo qu ince.—Cada elector podrá votar, q o n sig n án - ' dolo al efecto en la correspondien te papeleta , tan to s  n o m bres de la lista  de candidatos proclam ados cuan tos sean  los Concejales que h ay an  de elegirse por el respectivo d istrito .
A rtículo d ieciséis.— S erán  proclam ados cand ida tos a Concejales por el grupo de Cabezas de Fam ilia  los vecinos que lo soliciten por escrito de la  J u n ta  M unicipal del Censo, o sean  a  la  m ism a propuestos por quienes estén  facu ltados p a ra  ello, en el tiem po que m edie desde, la  convocatoria de lás^ elecciones h a s ta  quince dias an tes  del señalado  p a ra  sw celebración, y reú n an  alguno de los requisitos sigu ien tes: '
Uno. E sta r desem peñando o h ab er desem peñado el cargo de C oncejal, en el propio A yuntam iento  d u ra n te  un  año como m ínim o.

.Dos. S er propuestos por dos P rocuradores o ex P rocu radores en Cortes, rep resen tan tes  de las Corporaciones locales de la provincia; por tres D iputados o ex D iputados provinciales; o por cluatro Concejales o ex Conce 
ja le s  del m ism o A yuntam iento.

Tres. Ser propuestos por vecinos Cabezas de Fam ilia, incluidos en  el Censo electoral del respectivo d istrito , en  núm ero  no in ferip r a  la  vigésim a p a rte  del to ta l de electores. 
A rtícu lo 'd iec isie te .—Cuando se dep las c ircunstancias 

p rim era  o segunda del articu lo  an terio r, deberá acom pañ a rse  a las in stancias o propuestas 'la  docum entación que acred ite  de-m odo fehacien te  la concurrencia  en los c a n didatos o en* sus proponentes de las cualidades que s ir ven de títu lo  a la proclam ación.
Los que, invocando la  condición te rcera  del mismo a r tículo, asp iren  a  ser proclam ados m edian te p ropuesta  d irec ta  de los electores, h ab rán  de justificar és ta  por esc rito . p resen tando  al efecto con su solicitud el -documento o los docum entos en que consten, n o ta ria lm en te  a u te n ticadas, las firm as de los p roponentes en  núm ero  no In ferio r al legal establecido.
En todo caso, a la  petición dirig ida por cada can d id a to a la J u n ta  m unicipal del Censo electoral aco m pañará  declaración  ju ra d a  en la que m anifieste ace p ta r la c a n d id a tu ra  y no halla rse  incurso en n inguno de los supuestos que enum eran  los artícu los sexto y octavo del pro-* sen te  Decreto.
Artículo dieciocho.—La proclam ación de cand ida tos so verificará por la J u n ta ,  m unicipal del Censo electoral en sesión pública celebrada el dom ingo an te rio r al señalado p a ra  la  elección, a las diez de la  m añana , previo exam en y com probación de los docum entos p resen tados al efecto y adem ás d e .la  cualidad  de electores ĉ e los proponentes, caso de ser invocada, la condición te rce ra  del artícu lo  d ieciséis. La J u n ta  m unicipal del Censo electoral expedirá y e n treg a rá  a  los cand ida tos proclam ados sendas certificaciones acred ita tiv as  de su c a rá c te r  de tales.-
A rtículo diecinueve. — En el sigu iep te día al en que ten ga  lug ar la  proclam ación de can d ida to s ,1 la  J u n ta  m u nicipal del Censo electoral confeccionará una lis ta  inc lu siva de todos ellos, relacionados p o r . ordep alfabético  do prim eros v e llid o s , que p erm anecerá  expuesta al público en  el tab lón  de edictos h a s ta  la  fecha seña lada  para" la  elección. '
A rtículo veinte.—Los cand ida tos proclam ados te n d rá n  derecho a  presenciar todas las operaciones electorales, por sí o m edian te  apoderados, a nom brar un  In te rv e n to r y un suplen te  por cada sección, y a  fo rm u la r las r e clam aciones y deducir los recursos que estim en conven ientes. ‘
A rtículo veintiuno. — La proclam ación de cand ida to s équivale a su elección como Concejales en los d is trito s , donde el núm ero  de aquéllos no. s e a ' superior al de éstos.
A rtículo veintidós.—En cada sección electoral h a b rá  u n a  Mesa en carg ad a  de presid ir la votación, conservar el 

orden y velar por la  pureza del sufragio, que e s ta rá  in te g rada  por un P residente, dos A djuntos y  Iqs In te rv en to r e s  que pueden n o m b rar los cand ida tos proclam ados, conform e 'al a rtícu lo  v e in te . '
A rtículo vein titrés.—El P residen te y los A djuntos de

b erán  ten er la  cualidad  de electores en la  Sección en que
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actúen, saber leer y escribir, y, reunir además alguna de 
das condiciones siguientes:

. A ) Poseer titulo académico o profesional.
B) Ser beneficiario del régimen de Protección a Fam i

lias Numerosas.
C) Estar afincado en el Municipio de que se trate o 

ejercer en su término actividades de carácter agrícola, 
industrial o mercantil, ya sea como empresario, técnico 
u obrero.

Articulo veinticuatro.—Dentro de los quince días si
guientes a la publicación del Decreto de convocatoria, los 
Alcaldes de toda España propondrán a las Juntas mu
nicipales del Censo respectivas los electores que juzguen 
más idóneos para desempeñar los cargos de Presidente y 
Adjuntos en cada una de las secciones del distrito elec
toral; confeccionando al efecto tres listas por sección, 
correspondientes a los apartados A) B) y o  del artícu
lo anterior, en forma que cada lista contenga seis nom
bres de electores calificados, por riguroso orden alfabé
tico y con numeración' correlativa.

Artículo veinticinco.— .Recibidas ' las propuestas, las 
Juntas municipales del Cefiso las examinarán- con objeto 
de. excluir de las listas a quienes no reúnan la cualidad 
de electores en las respectivas Secciones.

En defecto de alguná de las propuestas, las Juntas 
las suplirán seleccionando con libertad de criterio seis 
electores de la Sección dre que se trate por cada uno.de 
los grupos A). B> y C) del articulo veintitrés, y formando 
con ellos listas supletorias. .

Si por virtud de las exclusiones o a causa de insúficien-* 
ola de las propuestas, el número de electores meiuiuü.s 
en cada lista no llegare a seis, las Juntas lo completarán 
por igual procedimiento.

Artículo veintiséis.—Dentro de los cinco dias siguien
tes al en que haya expirado el término de revisión de 
las propuestas, las Juntas municipales del Censo cele
brarán sesión pública para proceder a la designación de 
los Presidentes, Adjuntos y respectivos suplentes dé las 
Mesas electorales.

A t¡il fin, dichas Juntas sortearán entre las tres lis
tas a que' alude el artículo veintitrés, para determinar de 
cuál*de ellas ha de insacularse el Presidente cjle la Mesa 
en cada Sección, cargo que recaerá en el erector perte
neciente a la lista favorecida que resulte también desig
nado por sorteo entré los seis que la integran. El que le 
siga en orden numérico en la propia lista, quedará au
tomáticamente «designado suplente.

De igual forma se llevarán a cabo los nombramiéntos. 
de Adjuntos y suplentes entre los electores comprendidos 
en las otras dos listas.

Artículo veintisiete.— Al Presidente y Adjuntos les sus
tituirán los suplentes respectivos y, caso de faltar éstos, 
se efectuarán nuevas designaciones para cubrir las va1 
cantes en la forma antes expresada. '

Artículo veintiocho.— Hechas las designaciones, se pu
blicarán acto seguido en el tablón de edictos, comunicán
dose además mediante oficio a*.los Presidentes, Adjuntos 
y suplentes nombrados, para los que será obligatoria la 
aceptación,* salvo si alegaren excusas justificadas; cuya 
apreciación quedará al buen Juicio de las Juntas muni
cipales del Censo, las que, caso de estimar aquéllas, pro
cederán a nombrar los, sustitutos por el método estable
cido* . •

En todo caso, las Mesas han dq estar definitivamente 
nombradas ocho dias antes del señalado para ,1a elec
ción.* , >>

Articulo veintinueve.— La Mesa, compuesta'del Presi
dente y dos Adjunto.vse constituirá a Jas ocho de la ma- 
mañana del día fijado para la votación en el local en que 
ésta haya .de celebrarse, y desde la indicada hora hasta 
lás núeve examinará y declarará suficientes, en su c^so, 
las. credenciales que los Interventores presenten, admi
tiendo a éstos, si piucede, al ejercicio del cargo.

Artículo treinta.—La votación se verificará simultá
neamente en todas las Secciones el día señalado, dando 
comienzo a las nueve en puntq de. la mañana y conti
nuando sin «interrupción hasta 'l^s cinco de la tarde.

Artículo treinta y uno.— El procedimiento electoral se 
regulará por las disposiciones contenida* en el Título sex

to de la Ley de ocho de agosto de m il novecientos, siete

en cuanto hace referencia a la elección de Concejales y 
no resultan mooificaaas por ias del presente Decreto.-

Artículo treinta y dos.— El jueves seguiente a 'la 'e le c 
ción. la Junta municipal del Censo electoral llevará a 
cabo, en sesión pública que dará comienzo a las diez de 
la mañana y se prolongará sin interrupción todo el tiem 
po que sea necesario, el escrutinio general en el que que
darán refundidos los parciales de las distintas Seccio
nes y por resultado del cual se hará la proclamación .de 
Concejales electos por el tercio de Cabezas de Familia a 
favor deN los candidatos- que aparezcan con mayor núme
ro de votos dé los escrutados y computados en todo el 
distrito, hasta completar el número.de elegibles.-

Si hubiere empate, éste se resolverá en favor del cap-» 
didáto de mayor edad.

De todas las incidencias de la sestón se extenderá, la 
oportuna acta circunstanciada, haciéndose ;cohstar en 
ella el número de sufragios que respectivamente hubie^ 
ren obronido los candidatos, el que también se hará pú
blico seguidamente ep el* tablón de1 edictos.
.. A cada candidato proclamado Concejal se le entregará 
credencial acreditativa de la elección recaída en su favor.

SECCION TERCERA 

,De la elección del tercio de representación sindical

Artículo treinta y tres.— La elección del tercio de Con
cejales de representación sindical, se verificará por los 
uo.i¿proiinsarlos que a su vez eiijan los vocanes; ue las. 
Juntas sipdicales de las distintas Entidades qup radiquen 
en el terjmno mumcipal.

A r t it i lo  ueiutá y cuatro.— El núrfiero de Compromisa- » 
ños sindicales será igual al décuplo del de Concejales 
que deoan elegirse por su grupo, en el respectivo Munh-
CiPiÓ. •

No obstante, cuando el número de Vocales de las 
Juntas a que se refiere el articulo anterior no exceda, del 
de los Compromisarios qué hayan de elegirse, se conce
derá a todos ellos dicho carácter, excusándose la elección 
de estos, últimos. 7 7
, A rtícu lo  treinta y cinco.—Las Delegaciones sindicales 

locales, con vista del número de compromisarios que ha
yan de elegirse en el respectivo Municipio,, efectuarán la 
distribución del mismo entre ‘ las diversas Entidades ra
dicantes en el término,municipal, señalando los que h a - ' 
yan de ser designados por cada una, atendida su impor
tancia y cantidad de afiliados. /

• $if*mi re que se,a poñfcle la designación de Compro
misarios sino.cales* se llevará a,cabo en -t orina que ei nú
mero total dé- éstos se distribuya equitativamente entre 
las distintas cátegórías profesionales y unidades econó
micas. !

Artículo treinta y seis.— Los. Compromisarios sindica
les serán designados por ei procedimiento de elección de 
segundo grado pievisto en el Decreto de diecisiete de ju 
lio d e . mil r. ve cientos c iu »-n ta  y tres sobre provisión 
de Jerarquías en *las Unidades sindicales y Reglamento 
para su aplicación de veintidós de marzo de ím i nove
cientos cuarenta y siete./

La elección de los Compromisarios sindicales deberá 
efectuarse el miércoles siguiente al domingo señalado pa
ra la de los Concejales de representación fam iliar y, en 
el dia inmediato, las Delegaciones sindicales locales re- . 
rrfitirán a la Junta municipal del Censo correspondiente, 
eií ejemplar triplicado, dos' certificaciones: una, expre
siva del nombre, apellidos y domicilio de los Compromi
sarios designados; y otra, con iguales datos de los can- . 
didatos a Concejales por la representación sindical que 
hubieren sido proclamados por ia 'Junta local de eleccio
nes s’iid icalés.v • . ,
" Artículo treinta y siete. — El Presidente de la Junta 
municipal del. Censo electoral* en el- mismo día en que 
reciba las certificaciones a que alude el artículo anterior, 
citará mediante loflcio a los Compromisarios nombrados 
para que el domingo siguiente, av las. diez de la ma ~ ' 
nana, concurran a celebrar sesión bajo su presidencia 0 
y actuando como Secretario el que lo sea de la Junta,, 
con objeto de proceder a la elección de Concejales de' 
representación sindical.

Comprobadas las credenciales y acreditada, caso ne
cesario, la personalidad de los comparecientes, se veri
ficará la elección, constituyéndose en Mesa* electoral la 
propia Junta municipal del Cefiso, asistida, de ,dosvescru- 
tadores, cuyos nombramientos recaerán en los Compro
misarios de mayor edad y más joven dé los que asistan.
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Artículo treinta y ocho.—Cada Compromisario podrá 
votar, por papeleta y secretamente, tantos nombres de 
•Jos incluidos en la certificación de candidatos procla
mados ^cuantos sean los Concejales que hayan de de
signarse. ■'

Serán nulos y no'podrán  computarse a ningún efecto 
los votos em itidos-a 'favor de quien no figure en la c i 
tada certificación.

Artículo treinta y nueve.—Terminada la votación s é ’ 
procederá al escrutinio, quedando elegidos y proclamados 
Concejales de representación sindical los candidatos que 
obtengan mayor número de votos de los escrutados y 
computados, cualquiera que sea el número de Compro
misarios presentes.

« El ermpate quedará dirimido en favor del candidato 
de mayor edad: entre los incursos en el mismo.

Artículo ciiarenta.—De la sesión a que aluden los ar
tículos anteriores se levantará acta, con expresión de 
todos los asistentes, detallando Iast incidencias surgidas 

•y 'consignando los resultados de* las votaciones, así como 
cualquier protesta o ♦reclamación que eventualmente se 
produzca: acta-que habrán de suscribir los componentes 
de la Mesa y todos los Compromisarios^

Seguidamente se publicará en el t^Mon £e edictos la 
relación de lós Concejales electos en representación de 
los Organismos smdicales, con expresión de los votos que 
cada uno hubiere ,obtenido y entregándose 3, todos ellos 
sendas credenciales, justificativas de su nombramiento.

SECCION CUARTA
De la elección del tercio representativo de Entidades 

económicas, culturales o profesionales
 Artículo cuarenta y uno.—La elección del tercio re

presentativo de Entidades económicas, culturales o pro
fesionales, no integradas en la Organización sindical, se 
efectuará conjuntamente por los Concejales que con an
terioridad hubieren sido elegidos y proclamados en re
presentación ‘de los otros dos grupos; y habrá de recaer 
en candidato que figure en lista propuesta. por el G o
bernador civil de la provincia, comprensiva de un nú
mero triple, al menos, del de Concejales que hayan d e ‘ 
elegirse.

Artículo cuarenta y dos. —  Para los efectos de este 
Decreto se consideran:

Entidades económicas, a I p  personas jurídicas cons
tituidas par£ el fomerito. de la riqueza pública o la de- 

. fensa d'e intereses materiales de ordeh general, exclu
yéndose expresamente a las Compañías mercantiles y 
Sociedades civiles .dedicadas privativamente, al lucro.

„ Entidades culturales, a las personas juridicas que tie
nen como finés promover, sin propósito lucrativo, la edu
cación nacional, o suscitar la difusión d,el saber en sus 

' manifestaciones científica, literaria a  artística, con ex
clusión de las Sociedades recreativas y de deportes.

Entidades profesionales, a las Asociaciones nacida^ 
para estímulo y defensa de los intereses morales y m a- 

. 'feriales de determinados grupos de facultativos; técni
cos^ auxiliares o agentes, que desarrollan una gnisma ac
tividad. para c u y o . ejercicio se exige nombramiento o 
título oficial. \

Artículo cuarenta y trtjs.—En todos los Gobiernos Ci
viles se abrirá u iy  Registro especial de las-Entidades eco
nómicas, culturales y profesionales alüdida§ en ei ar
ticulo precedente. •

. Dichas Entidades deberán solicitar su inscripción en 
el Registro dentr.o del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al dé lá publicación del Decreto, de 
convocatoria, sin necesidad de acreditar otro requisito 
que el de llevar com o mínimo un año de existencia legal. • 

"  Los Gobernadores estarán facultados pasa promover 
de oficio.la inscripción de repetidas Entidades, reclam án-. 
doles al efecto lá' documentación que estime precisa. 

Artículo cuarenta' y cuatro. — Para que la lista de 
* candidatos quede formada exclusivamente con miembros ' 

de dichas Entidades es requisito necesario que el núme
ro de tales miembros sea igual o. superior a la tercera 
parte del total de vecinos Cabezas de Familia inscritos, 
en el Censo. Los Gobernadores civiles, .caso de no alcan
zar las Entidades domiciliadas en el término esie volu- 
,anen de afiliación, decidirán los puestos que deben ser 
adjudicados a las mismas en la dista de candidatos, cu
briendo el resto con vecinos de reconocido prástigio en 
la localidad. v

Artículo cuarenta y cinco.—La lista de los candidatos  
propuestos deberá ser autorizada con la firma y sello 
del Gobernador civil de la provincia y : remitida ai Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electoral, en 
ejemplar triplicado, con la antelación suficiente para 
que pueda ser expuesta al público y comunicada a todos 
los Concejales electores tres días antes, como mínimo., 

#dél fijado para la elección.
Articula cuarenta y seis:—El Presidente de la Junta 

municipal convocará a los Concejales electos on repre
sentación do los grupos familiar y sindical para que ei 
domingo siguiente ai en que liaya¿ tenido lugar la de
signación de los últimos, a las diez' de la mañana, con
curran a la sesión pública, que so- celebrará a fin de pro
ceder a la elección de Concejales representantes de las 
Entidades económicas, culturales o profesionales.

Será aplicable a está elección 'lo* dispuesto en los ar
tículos treinta y 'siete al cuarenta, ambos inclusive, con 
resp ecto^  la de Concejales representantes de la O rga
nización sindical, sirr otras variantes que la de enten
derse sustituida la-denom inación de Compromisarios por 
la de Concejales, y la de que los dos escrutadores que 
han de asociarse a la Mesa serán ek Concejal de repre
sentación familiar más joven y el de mayor edad de los 
pertenecientes al grupo sindical.

SECCION QUINTA 
De los recursos

Artículo cuarenta y siete.—Todo español que se halle 
Ai el pleno de sus derechos civiles y.< políticos tenga 
la cualidad de elector en un Municipio, p od rá ' impug- > 
nar la validez de la elección y subsiguiente proclam ación 
de Concejales celebrada en el mismo, cualquiera que sea

* la representación que aquéllos ostenten: interponiendo 
al 'e lecto , en término de cipqo días, contados desde el 
siguiente al en que haya tenido lugar la proclam ación 
del grupo de Concejales a que afecte, y ante la Audien
cia Provincial respectiva' recurso de nulidad, que habrá 
dé fundarse en vicio grave de procedimiento que pueda 
alterar el resultado de la elección, o en carecer los Con
cejales proclamados de las condiciones que/enum era el 
articulo cuarto o hallarse incurso en alguno de los cqsos *

• citados eñ el artículo octavo.
• El récurso deberá ser resuelto en el plazo de treinta 

días hábiles a contar desde su interposición.

SECCION , SEXTA 
De  la constitución  de los nuevos Ayuntamientos

Artículo cuarenta y ocho.—Transcurridos sesenta dias 
a contar ae la xecna en que hubiere temao lugar la ul
tima vocación, se reunirán en ía Casa Consistorial y 
bajo la presidencia aei Aicaiae ios concejales uituna
mente prociamaaos por la Juma municipal ael Censo.

Aoierta la sesión, se dará ‘lectura a loa-nom bres y 
apellidos de los Concejales electos poi* cada uno de los 
grupos a que se refiere ei articulo segundo de este De
creto, tocios los cuales prestaran juramento ante el Al
caide, queaando asi posesionado^ de sus fcargos y cons

titu ía os  provisionalmente ios Ayuntamientos.
•Artículo cuarenta y nueve.—rm la inisma sesión re

solverá la Corporación acerca de las condiciones legales 
de los proclamados y quedará-constituida definitivamen
te con los Concejales que resultare!) sin tacna, siempre 
que el número de ellos no sea inferior a los dos tercios 
ael que legalmente debe 'tener. 

Si no^se obtuviere esta m ayaría habrá de procederse 
a .elección complementaria para sustituir a lós «excluidos.

Artículo cincuenta.— Constituido^-, definitivamente los 
Ayuntamientos, éstps designarán mayoría de votos 
y en sesión que cpnvoquen al efecto, a los Vocales de 
las Juntas vecinales de las Entidades locales menores 
que existieren en¿ i$s respectivos términos, entre vecinos 
Cabezas de Familia con residencia en la Entidad, de que 
se 'trate. ; *
N Artículo cincuenta y uno.— El mandato de los Con

cejales durará seis años, renováhdose los Ayuntamientos 
por mitad eada tres. v
, La mitad de loa Concejales que, av tenor de^lo dis- 

pfuesto en este Decreto,, se elijan por cada uno de los 
grupos de representación fam iliar/ sindical y de Enti
dades .económicas, culturales o profesionales, desempe-
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ñará el cargo durante tres años solamente para que en 
 lo sucesivo se de en l¿is Corporaciones municipales la 

alternativa normal de ''renovación y tengan sus mieip- 
foros electivos iguaies períodos de ejercicio.

La primera renovación trienal afectará, alternativa- 
■ mente y dentro 0c cada grupo, a los Concejales ejercien
tes de mayor y de menor edad hasta que se complete el 
número de los que deben cesar.

Cuando el número de Concejales de cada grupo no 
sea divisible por dos, se estimará el puesto restante como 
no renovable en fin del primer trienio, renovable al ter
minar el segundo y así sucesivamente.

En los-Ayuntamientos compuestos sólo de ‘ tres Con
cejales. la primera renovación trienal afectará al Con
cejal. representante del tercio de Cabezas de Familia, y 
la segunda a les Concejales que ostenten las represen
taciones ele los Organismos sindicales y de las Entida
des económicas, «ultímales o profesionales: siguiéndose 
en las renovaciones sucesivas idéntica rotación. .

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo cincuenta y dos.—fen todo lo no previsto en 

el presente Decreto, regirán como supletorias las dispo
siciones de la Ley Electoral de ocho de agosto de mil 
novecientos siete. • '

Artículo cincuenta y tres.—Queda autorizado el Mi
nistro de la Gobernación para dictar'las '‘disposiciones 
complementarias que exija la aplicación de este Decre
to, que entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL'ESTADO.

Dado en Madrid* a treintar de septiembre dé mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZA LE Z 

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se con
vocan elecciones municipales.

Publicadas las necesarias disposiciones normativas y 
preparado el Censo correspondiente, estima el Gobierno 

. llegado el momqnto de convertir en realidad su propósi
to, ya anunciado, de celebrar elecciones en todo el Terri
torio nacional, a íin de renovar, de acuerdo con las direc
trices orgánicas de la Ley de Bases de Régimen Local, 
las Corporaciones municipales, que constituyen uno de 
los elementos esenciales de la estructura representativa 
de un Régimen que ha alcanzado su plenitud ai través de 
extraordinarias vicisitudes históricas y suscitado fa fervo
rosa adhesión del pueblo español, puesta, de relieve en 
reciente y memorable consulta de Referéndum.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o

Artículo primero. — De. conformidad con lo dispuesto 
en el articulo tercero del Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de esta misma fecha, se convocan elecciones 
en todos los Municipios del Territorio nacional a fin de, 
designar en su totalidad los Concejales que correspondan 
a los respectivos Ayuntamientos, según la escala de po
blación siguiente:^ .

Hasta quinientos residentes, tres Concejales.
De quinientos uno a dos mil ídem, seis ídem.
De dos mil uno «a diez mil ídem, nueve'ídem.
De diez mil uno a veinte mil ídem,doce idem.
De veinte mil uno a cincuenta mil idem, qumee ídem. 
De cincuenta mil uno a cien mil íctem dieciocho ídem. 
De cien mil uno a quinientos mil íoeim veintiún ídem.

. Dq más- efe quinienjLos mil ídem, veinticuatro ídem.
Artículo segundo.—Se señalan los días veintiuno y,vein

tiocho de noviembre y cinco de diciembre próximos para 
que. en ellos tengan lugar, respectivamente, lafc votacio
nes de los vecinos Cabezas de Familia; de los Compro
misarios designados por la Organización sindical; y de 
los Concejales electos por los dos grupos anteriores, que 
han de elegir el representativo de las Entidades econó
micas. cultúrales yv profesionales. _

Dado en Madrid a treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho/ 

FRANCISCO f r a n c o
El ftllnlstrc de lo Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ  

MINISTERIO  DEL EJERCITO

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se 
declaran de-urgencia las obras de instalación de un 
campo de tiro en Las Baldorrias (Barbastro) .

Ante la necesidad de disponer, en el más breve plazo 
posible, de la totalidad de. los terrenos* necesarios que 
comprende la instalación de un caitipo de tiro en Las 
Baldorr'as ' (Barbastro), y a fin de evitar dilaciones *e. 
inconvenientes que pudieran presentarse en su adquisi
ción,, a  propuesta del Ministro del E jército'y previa de-* 
liberación del Consejo de Ministros, ^

D I S P O N G O  :
\ x 

Artículo único.-r-A los efectos determinados -en la Ley 
de siete de octubre deim il novecientos treinta y nueve 
sobre Procedimiento d e ; expropiación forzosa, se declara 
de urgente ejecución la instalación de un campo de tiro 
en'Las Baldorrfas (Barbastro). . ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en S^n 
Sebastián a primero eje septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, ' 1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA  ARRONDO ,

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por e l  que se 
concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo blanco, de primera clase, al Capitán de la 
Guardia Civil don Angel Ramos Patiño. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil. novecientos cuarenta y cinco, y en. 
atención a los muy' relevantes méritos y servicios que 
concurren en ■ el-Capitán de la Guardia Civil don Angel 
Ramos Patiño, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de priméra clase, pensio
nada con.el diez por ciento %del^sueIdo de su. actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación, 
d^  retirado. , * *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a pripiero de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

. FRANCISCO FRANCO 
El M i n i s t r o  d e l  E j é r c i t o  

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se 
transmite a don Evelio Andrés Zurita y doña Hila
ria Aparicio Fernández, padres del cabo de Caballe
ría Feliciano Andrés Aparicio, la pensión anual con 
cedida a la viuda del mismo, doña Angeles Marcos 

 García.   

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veintiuno de octubre de mil novecientos t reinta y nueve 

r doña Angela Marcos García, la pensiorT/áfltuU üe sete
cientas noventa y cinco pesetas con Cincuenta céntimos 
que le fué conced.da en veintinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y Uno como viuda del*eabo de Caba
llería Feliciano Andrés Aparicio, y no quedar del causan
te descendencia legitima ni natural, dqh Evelio Andrés 
Zurita y don# Hilaria Aparicio Fernández, padres del éaq*- 
sante y pobres en sentido legal, reúnen 'las. condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro por la que se ‘modifica el 

* articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado. 
Por ser de aplicación al caso presente los beneficies de 
la Ley de seis de noviembre de mil novecientos.cuaren- . 
ta y dos, procede * elevar la cuaniía de esta pensión, a 
.partir del veinticuatro del mes y ario citados, a la can-
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tidad dé dos mil ciento sesenta pesetas, que es el sueldo 
equivalente al empieo de Sargento que la mencionada 
Ley concede al causante.

En su virtud, a* propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.--Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación las Leyes de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
seis de noviembre <£e mil novecientos cuarenta y dos, 
i*  transmite a don Evelio Andrés Zurita y doña Hilaria 
Aparicio Fernández, padres del qabo;>de Caballería Feli
ciano Andrés Aparicio, la pensión anual de setecientas 
noventa y* cinco .pesetas con cincuenta céntimos conce
dida a la 'viuda del mismo, doña Angela Marcos García, 
la cual percibirán a partir del veintidós de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve por la Delegación de 
Hacienda de Páíencia, en coparticipación, mientra^ con
serven la aptitud legal para el disfrute,* y caso de que 
uno de los beneficiarios pierda la citacte aptitud legal, su 
parte acrecerá la de su copartícipe. ^

• A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, la pensión de referencia se eleva 
a la cantidad de dos mil ciento sesenta pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
«Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO 

M I N I S T E RI O D EL A I R E

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se regla
menta la propaganda comercial realizada desde el aire.

. La legislación actual no incluye en, sus disposiciones 
te propaganda comercial realizada desde el aire por me
dió de aviones.

Este sistema de propaganda, empleado eh todos los paí
ses, es* solicitado de la Dirección General de la Aviación 
Civil por entidades nacionales, a quienes se les ha con
cedido para cada caso.

*La circunstancia de realizarse estos vuelos dé propa
ganda sobre poblaciones., exige, en atención a lá seguri
dad pública, una reglamentación de las condiciones en 
que hán de realizarse.

En sq virtud, a propuesta del Ministro del Aire y Pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

 d i s p o n g o  :

Artículo primero.—A los efectos de este Decreto, se en
tenderá por propaganda comercial aérea los vuelos rea
lizados con dicho fin, cualquiera que fuera la forma de 
determinación'de su precio, en atención a la duración y 
clase del mismo y modalidad de la propaganda: paracaí
das, anuncios, escritura con humos, etc.

P r i n c i p i o  G E N E R A L

.Artículo según dp.—La propaganda comercial aérea po
drá ser ejercida por particulares, Empresas individuales o 
colectivas, sean a no concesionarias de ’ explotación de 
tráfico regular o irregular, previa, para cada upa, la au- 
torizagión del -Míhisterio. del Aire y bajo la inspección 
constante que en este Decreto se establece.

Las autorizaciones tendrán el plazo de vigencia, que en 
cada 'caso se súfrale, .no inferior a un año ni superior 
a diez. ' "

C o n d i c i o n e s

Artículo tercero.—Para que el Ministerio del Aire otor
gue la autorización a que se refiere el articulo anterior, 
será preciso *qué por la Empresa o persona solicitante se 
cumplan las condiciones siguientes:

Primera* Que su capital sea, nacional en sus tres 
cuartas partes, como mínimo, pudiendo admitirse inver

s ión  de capital extranjero hasta la parte restante.
Las Sociedades Anónimas emitirán nominativamente 

todos sus títulos, 

Segunda. Depositar una fianza proporcional al valor 
del material e instalaciones implicadas en el servicio, de- 
terminable en cada caso.

Tercera. Todo el personal cíe la Empresa será espa
ñol, y aquel que especialmente esté afecto a ia técnica 
del vuelo acreditará su aptitud por la posesión y vigencia 
del título que' expida y revise la Autoridad aeronáutica 
correspondiente.

«Cuarta. El material volante deoerá ser previamente 
registrado, comprobado y autorizado para el vuelo por el 
Organismo rector de’ la  Aviación Civil.

Quinta. La Empresa cubrirá inexcusablemente, por los 
correspondientes seguros, de los cuales se tomará nota en 
el*Registro de Matrícula, los riesgos aeronáuticos de sus 
productores, tripulaciones y frente a terceros

Artículo cuarto.—En la medida exigida por el desarro
llo de la industria nacional, previa aprobación del Minis- 
terio del Aire y dentro de las.normas y pautas que regu
lan nuestro comercio exterior, podrá ser concedida la im
portación del material apropiado para la propaganda 
comercial aérea.

R E G LA M E N T A C IÓ N  D E L  V U E LO

Artículo quinto.—Los vuelos de propaganda comercial, 
aérea se realizarán precisamente .con despegue y aterri
zaje .en los aeropuertos civiles o aeródromos militares 
abiertos al tráfico^ y sujetos a las tarifas de aterrizajes, 
estancia, albergue, etcétera,

El método de propaganda, así como el mecanismo de 
lanzamiento, do hojas, humos, paracaidas, etcétera, re
querirá la aprobación del Organismo rector de la Avia
ción Civ l̂, y* el texto de los escritos, la* de los Organismos 
competentes. .

La altura de vuelo sobre poblados no será inferior a 
mil metros .o la que determine, en cada caso, el Jefe del. 
aeropuerto desde el que se realice el vuelo.

Sobre lugares en que se celebren espectáculos públi
cos (toros, fútbol, circo, etcétera), ramerías, eteetera. po
drá realizarse la propaganda aérea, sometida a las con
diciones ya señaladas y a la de no pasar sobre los cita
dos lugares más de cuatro veces cor* un intervalo de 
tiempo entre cada dos de ellas no inferior a diez ini- 
ñutos* 

I n t e r v e n c i ó n

Artículo sexto.—El Ministerio del Aire, intervendrá en 
estas Empresas individuales o colectivas mediante la de
signación de úna Inspección afecta al Organismo rector 
de la Aviación Civil, que vigilará el constante cumpli
miento y . vigencia.de las.condiciones de la autorización 
concedida en tarifas, aptitud del personal y estado dei 
material de vuelo

Por incumplimiento de las mismas o de la reglamen-t 
tación de vuelo podrá el Organismo rector de la Avia
ción Civil imooner las. sanciones siguientes: Multa, que 
no excederá de la cuantía de la fianza depositada: sus
pensión de la autorización hasta dos años,- y caducidad 
de la misma e incautación del material.

Contra las resoluciones que por dicho Organismo se 
dicten podrán recurrir los particulares y Empresas san
cionados ante el Ministro del .Aire.

Las Empresas anunciadoras estarán obligadas a lle
var en sus libros’ los contratos de publicidad y el archivo 
de toda la realizada a los efectos fiscales y de responsa

bilidad en aue pudieran incurrir.
Así’ lo disnongo por *el presente Decreto, ciado en el 

Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZÁLEZ GALLARZA

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declara 

de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la mitad de la finca «San 
Julián», del término m unicipal de Marmolejo (Jaén).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 'de veintisiete, 
de abril de mil noyecientos cuarenta y seis, a propuesta 

, del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, .
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 D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos previstos en la Ley de veintisiete-de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la mitad de,la  ex
tensión actual de la finca' denominada «San Julián», del 
término municipal de Marmolejo (Jaén).- . ^

Los linderos de la totalidad-de la fincq, cuya superfi
cie en. titülos es de cuatrocientas sesenta y dos nectareas, 
de la que ha de hacerse la segregación indicada, son los 
siguientes:

-Al Norte, con el rio Guadalquivir; al Sur, con el ferro-'
, carril de Madrid a Sevilla; al Este, con tierras de don 

Juan Collado Vidal, y al Oeste, con olivares de don Al
fonso Casado, don Manuel Perales y otros y finca «La 
Virgen»,

Artículo segundo. — Se autoriza al Instituto Nacional 
de Colonización para que, en definitiva, señale y deli
mite la fracción cuya expropiación se acuerda por el 
presente Decreto, que quedará cerrada por un lindero cón- 
tinuo y situada en la parte occidental—la más distante 
del pueblo de M armólejo-*del predio matriz 'descrito en 
el articulo anterior, quedando por lo tanto fuera de la 
misma el actual caserío dé la finca, xiue quedará adscrito , 
a su actual propietario.

* Artículo tercero.—Se considera asimismo incluida en 
la expropiación la concesión administrativa del aprove
cham iento de aguas públicas ¡del rio Guadalquivir, en 
la mitad qué corresponde a' la parte de la; finca «San Ju
lián», que, de acuerdo con el presente Decreto, se expro
pia por el Instituto Nacional de Colonización.

Artículo cuarto.—Que la expropiación se realice por el., 
procedimiento de urgencia que prescribe la Ley de 7 dé 
octubre fie 1939.
* Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en él 

Pazo de Meirás a trece de agosto de "Inil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro do Agricultura,

CARLOS RELN SEGURA

DECRETO de 1. °  de septiembre de 1948 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Eduardo Gómez Re
dondo.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros.de Montes, con 
el suélelo de diecisiete mil quinientas pesetas anuales,, por 
ascenso a Inspector General del réferido Cuerpo en vein
te de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho de don 
José María Giménez Quintana, y de conformidad con lo 
establecido en la Orden de cinco de. septiembre de mil 
novecientos cuarenta, Decreto de veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco, Reglamento del Cuer
po y Ley .de dieciocho de junio de mil ochocientos cin - 

* cuenta y dos y a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Vengo eji- nombrar para la referida plaza, en ascenso , 

de escala y con antigüedad de veinte de agosto dé mil

novecientos cuarenta y ocho, al Ingeniero J e fe  de segun
da clase don Eduarfió Gómez Redondo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos, 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
K! Ministro de Agricultura..

CARLOS RE1N SEviURA

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO d e  2 9  d e  se p t ie m b re  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  se  

exceptúa de la constitución de la fianza que prescribe 
e l R eg la m en to  p a ra  la  e jecu ción  d e  la  L ey  G en era l 
de O b r a s  P u b l ic a s  y  e l  R e a l  D e c r e to  n ú m e r o  3 3 , 
de 7 de  enero de 1927, a la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., en la ocupación de terrenos de do
minio público para la construcción de un puente sobre 
el río Esla, en término de Riaño (León).

C on 'm otivo del expedienté incoado por la Delegación 
Nacional ael Frente de duvtncuaes/ae raiange Lspanoia 
Tradicionansta y de las J. O. N. tí., para construcción de 
un puente sobre el rio Esla, en termino de Riaño (León), 
se han suscitado ¿ludas acerca de la interpretación de ia 
Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno en cuanto*se refiere á la obligación o  no de cons
tituir los depósitos que, en concepto de fianza por ocu
pación de dominio publicp, preceptúa el Reglamento d lc- 

1 tado p a r a la  ejecución de la Ley general de Obras Pú
blicas y el Real 'Decreto número treinta y tres, de siete 
de enero de mil novecientos veintisiete. * . *

En atención a que la Ley invocada equipara la per
sonalidad de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. tí. a la del Estado, en cuanto actúe para el 
cumplimiento de los fifi.es políticos que le están eficomen- 
dados, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, ' . , 

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se exceptúa de la constitución de .la 
fianza reglamentaria que prescribe el Reglamento para 
la ejecución de la /L ey general de Obras Públicas y el 
Real .Decreto número treinta y tres, de fecha siete dé 
enero, de mil novecientos veintisiete, a la Delegación Na
cional d el Frente de Juventudes de Falange Española 
Tradícionalista y de las J.O. N,S. en Ja ocupación de 
terrenos de dominio público para construcción dé un 
puente sobre el río Esla, en término de. Riaño (León).

Asi lo dispongo por tel presente Decreto, dado en M a- 
,drid a veintinueve de'septiembre de mil novecientos cua
renta y* ocho.  

FRANCISCO FRANCO
El Minl5tro.de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
•Y M'BNENDEZcVALDES./

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN d e  2 9  d e  s e p tie m b r e  d e  1 9 4 8  

por la  q u e  s e  c o n c e d e  u n  m e s  d e  
licencia por enfermedad, con derecho 
a  p e r c ep c ió n  d e  s u e l d o ,  a  d o ñ a  
M a ría  d el C a rm en  C a m a r a s a  d e l  
Castillo, Oficial prim ero del C u erpo 
de Estadísticos Técnicos. 

limo, S r .: Vista, la .instancia de doña 
Mana dei Carmen Camarasa del Casti
llo, Oficial primero del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos, en 1$ que solicita un 
mes de licencia para atender al restable
cimiento fde su salud ; ' *

yistos el artículo 33 del Reglamento 
’ de 7 de septiembre de 1918, pára la apli

cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
del propio año, y lá  .propuesta-de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia, por motivo de ,

enfermedad y con derecho a percepción 
de sueldo, a doña María del Carmen Ca
marasa del Castillo, Oficial primero del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

Lo que comunico a V. I. para su cono,- 
cimíento y Rectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis. Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN d e  5  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se concede un  m es de licencia , por  
enferm edad y con derecho a  sueldo, a l 
Jefe de N egociado de segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos don 
C esáreo V ázquez M oreno.

 
limo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 

de Negociado de segunda clase del Cuer

po de Estadísticos Facultativos don Cesá
reo Vázquez Moreno, en la que solicita la 
•ausencia.,temporál del* servicio para aten
der al restablecimiento de su salud.

Vistos el artículo 33 del Reglamento, 
de 7 de septiembre de 1918,. para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de júlia 
del propio año, y la propuesta de V. L, 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Cesáreo Vázquez M o r e n o ,  
Jefp de Negociado de segunda clase ^deí 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos, un 
mes de licencia por causa de enfermedad 
con derecho a percepción de sueldo.*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunas.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5, de octubre de 1948.—Por de- 
. legación, el Subsecretario, Luis. Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto , 
Nacional de Estadística.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
 ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por

la que se admite a examen de ingreso 
en el Cuerpo de Infantería de Marina 
a los opositores que se relacionan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tornar p ar
í s  en las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de In fan tería  de M arina, convo
cadas por Orden m inisterial de • 15 de 
ma~zo del presente año («D. O.» num e
ro 65», son adm itido» a examen los. opo
sitores que a continuación se indican, con 
expresión del* núm ero-que les ha corres
pondido e» el sorteo verificado .en este 
Ministerio, debiendo efectuar su presen
tación eh la Escuela Naval de M arín 
(Pontevedra), el día 6 de diciembre pró
ximo. ’

1. D. Luis Fernando Dueñas Pastor.—
Documentación incompleta.

2. D. Miguel Godmez Valcárcél.
'3. D. Luis Alfonso Benavides López-Es- 

’cobar. — D ocumentación incom
pleta. '

4. D. Joaquín G rinda Ojesto.
5. D. Alfredo Pardo Suáreá.
6- D. E clu a r d o .  Visca sillas Rodríguez- 

Toubea—Documenta ciói? incom
pleta,

7. D. Mhguel Segado Bernal,.—Documen
tación incompleta.

8 D. Fausto Lanza Carballo.-
9. D, Basilio Baamonde Cobelo.—-Docu

mentación incompleta.
10.’ D. Narciso M anuel Rodríguez Galup. 

i Documentación incompleta.
1L D. M ariano Lobo G racián.
12. D Rogelio .N avarro C an u to .— Docu

mentación incom pleta.-
13. D. Manuel Azcúrate Rist«ri.
14.-' D Santiago G arijo  D u r á n.—Docu-,

mentación incompleta. ' \
15. D. José Mas Requena.—D ocum enta

ción incompleta. . j
16. D. Eduardo Fontán Rico¿
17. D. Nicolás Vázquez ■ de Parga Rojí.
18. D. Manuel G ó m e z  Morera. — Docu

m entación incompleta.
19. D. Juan  Pérez Alvarez-Quiñones.
20. D. Luis Feliu C onstan te—Documen

tación incompleta,
21. D. Félix. P into M arabotto.
22. D. Carlos Bendito M artínez de. Bujo.

Documentación incompleta.
23. D. José M aría .Ferrero Ruté* de -la

Prada. .
24. D. Carlos Páren te  Rodríguez.—Docu

mentación incompleta.
25. D, José Luis Pedreño G a tq a .—Docu-

. m entación incom pleta/
26. D. José M aría Viniegra Velasco.—

^Documentación incompleta.
* 27. D.’ R afael V o g a Rodríguez. — Docu

mentación incompleta.
28. D. Juan  Manuel Fernández M artin.

Documentación incom pleta..
'29. D. José Pérez Villacastín.—Documen

tación incompleta.
30. D. Francisco José Cortés Vázquez.—

Documentación incompleta. .
31. D Antonio Estrella Madero.
32- D. Francisco José V iseras'T alayera. 

Documentación incompleta.
33. D. José M aría de Santiago Torres.—1

Documentación incompleta, '.
34. D. Vicente A  1 b e r t  Ferrero-—̂ Docu

mentación incompleta,
35. • D. Alfonso Enríquez dq Salam anca

Diez. — Documentación incom
pleta.

36. D. Ricardo Cabanas Fernández.—Do
cum entación  incompleta.

* 37. D José Luis N avacerrada López de
; Haro. . . * •

38. D. Ramón Rodríguez Pontijas.—Do
cum entación incompleta.

39. D. M anuel Picó Casado.—Documen
tación incompleta.

40. D. Eugenio M anuel de Dueñas Pérez.

41. D . Luis Feline Lazaga Topete.
42. D A lvaro 'dé  Loma Autrán. — Docu

mentación incompleta.
43- D. Antonio Ramis Esteva.—Documen

tación incompleta. .
44. D. Abraham M artín Sánchez. .
45. D. José Antonio Illescas Miravete.—

Documentación incompleta.
46. D. Pedro do Arquer Armangué.—Do

cumentación incompleta.
47. D. Jesús Sánchez de Benito.
48. D Julio C ésar'C ordero Alvarez.
49. D. Apgel Abia Gómez.

Los s o le ta n te s  gue figuran en la rela
ción anterio r con documentación incom
pleta deberán rem itir con urgencia los 
documentos que faltan  a la Je fa tu ra  de 
Instrucción del M inisterio de M arina, sin 
cuyo requisito no Serán adm itidos a exa
men, con excepción del certificado de ha- 
bey aprobado el exam en-de Estado, que 
podrán presentarlo al señor Presidente 
del T ribunal de Exámenes an tes de co
m enzar las oposiciones, según, lo dispues
to en el artículo '5.° de la Orden minis-. 
ferial de 15-dé marzo de 1948*(«D. O.»‘nú
mero -65). . * '

Los opositores que resulten reprobados 
v deseen recobrar, la docuulqntación pre
sentada (íá solicitarán del Secretario del 
Tribunal de Exámenes, entendiéndose que . 
renuncian a ella de no hacerlo así. 

M adrid ' 30* clp septiem bre de 1948.

f  REGALADO

Excmos. Sres. ... Syes. ...

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se admite a examen de ingreso en 
el Cuerpo de Intendencia de la Arma
da a los opositores que se relacionan. 

Cómo resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tom ár párte 
en las oposiciones de ingreso en el Cuer
po de Tntendenciá de la^Armada,. convo
cadas por Orden m inisterial de 15 de m ar
zo del presente año U\D. O.» n ú m ero -65*),

. son adm itidos a examen los opositores 
que a continuación se indican, con expre
sión del número’ que les ha corespondido 
ep el sorteo verificado en este Ministerio, 
debiendo efectuar su presentación en ,1a 
Escuela Naval M ilitar de Marín- (Ponte
vedra) el día 26 de noviembre próximo :

L D7 Miguel Segado Bernal.-—Documen- 
tación incompleta.

2.- D. José Mas R equena.— Documenté,- 
tación incompleta*

3- D. Félix P into  Marabotto.
4. D. José Luis Pedreño García.-r-Do-

cum entación incompleta. ' *
5. D. José ManubI B ausa Caballero.
6. D. Arturo BarrionueVo Díaz.
7. D ,’Carlos Párente Rodrigü.ez.—Docu

m entación incompleta.
8. D. José M.;l c(e Santiago Torres.—Do

cumentación incompleta.
9. D. M anuel Picó Casado.—Documen

tación incompleta.
10- D. Alfredo Pardo Süárez. •
l l .% D. Honesto Valle Romero. — Docu-

* mentación incompleta.
12 D. Ju an  Mondón López.
13. D. José' Ma Viniegra Velasco.—Docu

mentación incompleta.
14. D ..José Enrique Burges M uzas.— Do

cumentación incompleta.
15. D. Ricardo C abanas Fernández.—Do

cumentación incompleta.
16. D. Ramón Santaila  Rodríguez.—Do

cum entación ' incompleta.
17. D. Pedro Rarrionuevo Díaz.
13. D. Eduardo Fontán  Rico.
19 D. Pedro. Velón* de F ranc isca—Docu

m entación. incompleta.
20. D. Carlos Alberto Cáceres García*.
21. D CajlüvS Lorente Morales. {
22. D. José. Manuel Dléguez Docámpo.

DocurñGntáéión 'incompleta.

23. D. José Giménez R uiz.. —D ocum enta
ción incompleta. 

fc 24. D. Luis Gonxnga M artínez Valero.
25. D- Sanüaco G arijo  Duran. — Docu*

m entación incompleta.
26. D. Francisco P itera Caivob — Docu

mentación incompleta.
27. D. l^uis Feliu Constante. —Documen

tación incompleta.
28. D. Icarios Núñez de Prado Ug'idos-
29. D. Nicolás Vázquez de Parga Roji.
30. D. Jasé M. :- llam as  V,a pato.
31. D. Juan  Pérez Alvanv-Quiñones.
32. D. Francisco José Cortes Vázquez-*

1 Documentación incompleta.
33. D. .Carlos Fardo Su áre/..— -Documen

tación incompleta.
34. D. José Enrique Deígado M anzanares.
25. D. Rogelio N avarro Canuto.—Docu

m entación incompleta.
36. D. Eduardo Viscosillas R o d r í g u e z *  ,

Joubas. Documentación in- ' 
í ' \  ' completa.

37. D. Enrique Paz'L lam a?.
38. D. Pablo Paptin  Lorenzo.
39. D.,, Vicente Albert Perrero. — Doeu^» 

i» mentacion incompleta. , •
40. D. José Luis Rui/. Montero-
41. D. José PéreS CaVreño.—■ Docum enta

ción incompleta. r .
42. D. Juan  Manuel Fernández M artin.

Documentación incompleta. \
43- D. José Manso Buyo,
44. D. José Jím áriz M arrero.—-Documen

tación incom pleta..
,45. D. José Cerczuela Gil.—D ocum enta

ción incompleta.
46. D. Ignacio" Fernández de BpbadiUa v 

de B úfala.—Documentación in
completa.’

Los. solicitantes .que figuran en la re la
ción an terio r con documentación incom
pleta deberán rem itir con urgencia los 
documentos que fal tan a.  la Je fa tu ra  de 
Instrucción* del M inisterio de M arina, sin 
cuyo requisito no será y adm itidos a exa- 
ntenv con excepción del cerriíicado de h a 
ber aprobado el Examen de Estado, que 
podrán .presentarlo  ql señor Presidente • 
de T ribunal an tes de comenzar las oposi
ciones, según lo dispuesto en el a rticu 
lo 5." de la Orden m in is te ria l‘de 1 5 ‘de 

«marzo de 1949* («D. O » número 65».
Los opositores que. resulten reprobados 

 ̂ y deseen recobrar la docum entación .pre
sentada la solicitarán del Secretario del 
T ribunal de Exámenes.-eñtendi^ndcfee que 
renuncian a ella de no hacerlo' así.

Madrid, 30 de septiem bre de 1948.
REGALADO

Excmc. Síes, ... Sres. ...
\

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se admite a examen de ingreso en 
el Cuerpo de Máquinas de la Armada  
a los opositores  que se relacionan. 

Como resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tom ar parte  
en las oposiciones’ a ingreso como Aspi
ran te  de M áquinas de. la Armada, convo
cadas por Orden m inisterial de 15 de m ar
zo del presente año u<D. O.» núm ero 65). 
son adm itidos a examen *lds opositores . 
que a continuación se indican, con ex- 

' presión dei numero cjue les ha correspon-' 
dido en qi sorteo verificado en este Minis
terio,' debiendo efectuar su presentación 
en la Escdeia de Mecánicos de El Ferrol 
del Caudillo el dia 15 de noviembre pró
ximo ; • .

R  D. José' AptSñio . Saavedra Díaz.
3. D. Manuel G arnarez Albarrán.

;S. D. Ram ón Torreg’rosa Moreno.—Do* 
cum entación incompleta.

4. D. A lvaro 'D apena Sisto. ^
. 5. D. José Lorenzo Pérez.
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6.
7.
8-

9.
‘ 10. 

11 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.

22.
23.

.. 24.
25.
26.

27.
28. 
29
30.
31.

32.
33. 
34..
35-
36-
37.
38.
39.
40.
41.

42.

43»
44.
45.
46.
47.
48. 
49-
50.
51.
52.

5¿
55.*
56.
57.

58-
59.
6Q.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69. '
70,

D. Francisco Góm ez Maneiros.
D. Andrés Santalla Rodríguez.
D Manuel López Fernández.— Docu

mentación incompleta. x 
D. Justo González Casal. • 
D. C ipriano Naran jo Fernández.
D» José Fernández Vázquez.
D. Samuel Rodríguez Vázquez.
D. A iígel Caballero Martínez.
D Manuel de Bernardo Cauce.
D. Jaime S>*oane Seoane.
D- Andrés C erd ido-Prrrer, .
D C ipriano Fefnandez Vr.iga.
D Antonio %Angei Cubero Apegue.
D- Juan Vidal Romano.
D. Angel Pérez tíarreiro.
D. Raúl PamnilJo R egó .— Documen

tación incompleta.
D. Fernando Benito Picos. , 
D. Luis Cañavate Gázquez.
D. R a fae l Santamaría Marchená.
D. José María Vázquez Chao.
D. Manuel Espinosa de Haro-— Docu

m entación incompleta.
D. José Manuel Ramos Mañero. *
I). Pedro Toro  Fernández.
D. José González Casal.
D. Manuel. V idal Romano.
D. Eduardo Pérez Escolar —  Docu- 

lación incompleta.
D. Juan Soto Peña.
D. Manuel V ila Freijom il.
D. Juan Acción Alvarez.
D. Pedro Agras Mauricio.
D. V íctor Manuel Castro Calvo.
D. Jacinto Berna 1 S ierra.'
D. José Corral A-nSede.
D. A lejandro Árdao. López.
D Manuel Gástelo Alonso.
D. V icente Nogal O jeda.— Documen

tación incompleta.
D Francisco Rui/. C ifre.— Documen

tación íhcompleta.
D- M anuel Rom alde Rodríguez.
D. Em ilio D íaz Urgorri. 1 
D, Rubén Yáñez Leira.
D. Francisco Carcedo Calzada.
D José Carlos Pérez A llegu é  
D. Franciscb Cor tiras García!.
D. Joaquín Barbera Ortiz. •
D. R afael P ío Loureíro FeaJ.
D- V icente Manuel V lgo D íaz Blanco. 
D. M anuel Aionsp Quevedo.
D José Pardo y Pardo- 
D- A le jandro Campos dé Quevedo.
D. Carlos Bonaplata Requeijo.
D Herm enegildo de D iego Navarro. 
D. Pedro Viña,s Cal.—Documentación 

incompleta. * y .
D. José Fonticoba Pérez.
D. Juan Antonio Brea Abel-Cruzt 
D. Juan Jósé González Fernández.
D- José Cadaveira García.
D Ram ón Aneiros Diaz.
D. Cecilio Góm ez Haro.
D. Ignacio  Andrés Engallo Paz.
I). Nicasio Am eijeiras Coello.
D. D imas G arcía Paz. *
D. José Allegue Ranal.
D. Francisco José Castro Calvo.
D Evaristo Fernández Cagiao.
D. Angel «Manuel G arcía Paz.

Los solicitantes que figuran en la re la
ción antevior con documentacin íncom- 
plett.il-deberán rem itir con la m áxim a ur
gencia los documentos que fa ltan  a la Je
fatura de Instrucción de este M inisterio, 
sin cuyo requisito no aeráñ adm itidos a 
examen,
. La presentación en Ri Escuela de M e
cánicos cíe El Ferrol del Caudillo de los 
adm itidos a exam en 'deberá efectuarse a 
las nueve horas del clía señalado ante
riormente.

Los opositores que resulten reprobados 
v desean recobrar la documentación pre
sentada la solicitarán del Secretario d*‘l 
Tribunal de Exámenes, entendiéndose que 
renuncian a-e lla  de no hacerlo asi.

M adrid, 30 de septiembre de 1948.

R E G A L A D O

Excmos. Sres*.  t Sres.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O RD EN de 29 de septiem bre de 1948 por 

la que se reorganiza el Servicio de 
E jecu ción  d e  S en tenc ia s .

* Excmo. S r .: La Real O rden  de 16 de d i
ciembre de 1896, que regulaba la forma 
en .que ha.bjan yle prestar sus servicios los 
Ejecutores de la Justicia; requiere una 
m odificación aconsejada por la práctica, 
con objeto de que la residencia ue estos 
Auxiliares de. la Adñiin istraeiórf * de la 
Justicia se halle determ inada por razones 
de conveniencia geográfica que perm itan 
establecer una mas racional distribución 
de este servicio..

En su virtud, este M iñisterio acuerda: 
#1.". E l número 'le Ejecutores de Sen- 

tencias-para el territorio nacional e islas 
Baleares y Canarias será el de claco, 
que * tendrán su residencia en las Audien
cias ^Territoriales de M adrid, Barcelona, 
Sevilla, La  Coruñá y  VmUadolid, pudíen- 
do ser desplazados adonde, las 'necesida
des del servicio lo requieran, por acuerdo 

• dél M inisterio de Justicia, según las c ir
cunstancias y urgencia lo precisen.
’ 2.° Las Salas de Gobierno de las Au
diencias antes mencionadas en que no 
exista E jecutor de la Justicia procederán 
con la m ayor diligencia á realizar la pro
puesta de dichos funcionarios para que 
puedan verificarse los-nombram ientos por 
este M inisterio.

3 a  L o s  ejecutores de Sentencias perc i
birán como remuneración por sus ^servi
cios- la cantidad da 6,000 pesetas anua
les o .aquella que pueda determ inarse en 
lo sucesivo por este M inisterio, con cargo 
a la consignación ‘ existente en los. pre
supuestos generales de) Estado, sección 
séptima, capítulo tercei'o, artículo prim e
ro, grupo segundo, concepto único.

4a Los nombramientos se realizarán 
por el M in isterio  de Justicia» a propuesta 

' de las respectivas Salas de Gobierno, y 
deberán ser verificados y mantenidos en 
el más riguroso secreto.

5a  Hallándose en .la actualidad provis
tas las plazas corrosóohdientefc a las Au
diencias de M adrid  y de Valladolid, lo de
term inado en el apartado segundo, de esta 
Orden se entenderá exclusivamente dé 
aplicación a las 'Audiencias de Barcelona, 
La Corupa y Sevilla.

6a  Q ileda derogada en todos sus efec
tos la Reql orden de 16 de diciem bre del 
año; 1896. •

Lo  digo a V. E. para ¿ir conocim iento 
y ‘ efectos consiguientes.
" D iosv guarde a V. E. muchos mox. 

M adrid, 29 de septiembre de 1J48.

FE R N AN D E Z-C U E S TA

Excmo. Sr. D irector general de Justicia.

AD M I N I ST R A C IO N  C E N T R A L
M.º  d E l a  GOBERNACION
D irección General de Sanidad

C ircu la r por la que se hace público que 
los ejercicios de las oposiciones para 
proveer plazas d e  M édicos Mate rn ó lo 
gos del Estado darán co m ienzo el dia 

 18 de octubre. 

Se háce público, para general conoci
m iento de los interesados, que los e jerci
cios de oposición del concurso-oposición 
convocado en 4 de febrero del año en* 
curso. pai*a proveer cinco plazas en !a 
plantilla de Médicos MaternÓlógos del Es
tado. darán com ienzo el día 18 de octubre 
próximo, a las nuetfe de la mañana, en el

local de esta "D irección General de Sa* 
nidad.

M adrid, 29 de septiembre de 1948.—E1 
D irector general, J. A. Palanca:

D irección General de Administra
ción Local

Aprobando la perm uta  de sus cargos so
licitada por los Secretarios de los Ayun
tam ientos de L a g a rte ra  ( Toledo) y V i
llanueva de la Vera (C áceres). 

Visto el expediente, incoado con m ótivo 
de solicitud de permuta entre don Fran
cisco Vázquez Borja . Secretario de A d 
m inistración Local de segunda categoría, 
que ejerce el cargo en el Ayuntam iento 
de Lagartera ( Toledo) y don Salustiano 
M artin  Hernández, .Secretario de segun-v 
da, que desempeña la Secretaría del 

'Ayuntam iento de Villanueva de la Vera 
(Cáceres/, y concurriendo los requisitos 
exigidos al efecto en el articulo 21 del 
Reglam ento cíe Ú3 de agosto ele 1924 y  
en el D ecreto de 5 de diciembre de 1947. 

Esta Dirección G eneral ha resuelto 
k aceder a lo solicitado por los referidos 

Secretarios, y en su virtud, nombrar a  
don Francisco Vázquez B orja  Secretario 
del Ayuntam iento de V illanueva de la  
Vera "(C áceres ), y a don Salustiano 
M artín  ‘ Hernández," Secretario del Ayun
tam iento de Lagartera (T o led o ), de
biendo posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo de un mes, contado d.esde la  
fecha de la publicación de la presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O .

Madrid, 24 de septiembre de 1948.— E l 
D irector general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisión para la Distribución del 
Carbón

F ija n d o nuevos valores para el « C oefi
c ien te  K »  en la fo rm ación  del p rec io
de las hullas.

i

En uso de las atribuciones que me 
confiere e l ’ p ecre to  de 1A de febrero 
de 1945, en relación con el artículo 15 
del Decreto de 4 de. mayo de 1944, cuyos 
preceptos han sido declarados en v igor 
por disposiciones posteriores, y exclusiva
mente en cnanto se re fiere a-prim as, por 
m ejora de calidad en el suministro de 
carbón dé hulla para consumo de ie rro -  . 
cañóles. . ^

Esta Presidencia ha acordado ' que e l 
«Coefic ien te K »  que figura en la fórm ula 
establecida en el citado articulo 15  ̂del 
Decreto de 4 da, mayo de 1944 se aplique • 
con los valores.siguientes:

H ullas i>r; A stu r ias . L eón. P ai.encía, Cór
doba y  Sevilla

Para la prim era unidad bonifücable:
K  =■. 4,20.

Para el resto de las unidades bonifica- 
bles: K  =  2.10.

H ullas ps P tjertollano

P ira  todas las unidades bonificables:
K  ^  1,05.

En lo que se refiere a penalidades, ios 
valores de « K »  continuarán con la cifra 
anteriorm ente fijada.

Esta resolución, entrará «en v igor a par
tir del dia siguiente a $u publicación en 
el- B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 4 de octubre de 1948.—E l P re
sidente, E. Merellb.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONA L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando concurso para adjudicación 
del suministro del Libro Escolar para 
las Universidades.

JEn ,uso de las atribuciones conferidas 
en  el artículo 14 de la Orden ministe- 
irial'de 30 de mayo de 1944 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 de julio 
siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar un concurso d e ‘Suministro del 
•Libro Escolar para alumnos imiversitá- 
rios, en número de 19.000 ejemplares, 
entre las diversas Casas ¿diteras que

deseen concurrir al mismo, con arreglo 
a las siguientes bases:

1.ª El plazo para concurrir a este con
cluso comienzo, al día siguiente de la 
lecha de la publicación de esta Orden 
on el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO y terminará el día 50 del próximo 
anes de octubre, a las doce horas'.

2.ª El Libro Escolar habrá de ajus
tarse al modelo y condiciones aprobados 
poi Orden ministerial de 30 de mavo de 
1944. (BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTA
DO de C do .julio siguiente).

3.ª En la Sección de Universidades 
del Ministerio de Educación Nacional se 
facilitará a las Casas concursamos el 
modelo del citado Libro Escolar.

4.ª El numera de ejemplares que se 
editará seiá el de 19.009, distribuido^ 
como sigue:

Facultad de Ciencias......................   3.600 (color azul turquí).
Facultad d e , Ciencias Políticas y

 Económicas* .....      1.000 (color anaranjado.).
Facultad de Derecho .:..........   6.260 (color rojo).
Facultad de Filosofía y Letras ... 2.750 (color azul celeste).
Facultad de Farmacia ...................  750 (color morado).
Facultad de Medie.na .................... 2.760 (color amarillo).
Facultad'de Veterinaria ........ ,....... 2.900 (color verde). 

5.ª Cada Casa Editora elevará su pre
supuesto para .la confección del Libro 
Escolar, haciendo constar t-n el mismo su 
conformidad con las bases determinadas 
en la presente. Orden.

6.ª La adjudicación será hecha por 
una sola vez.

.. 7 .ª Los ejemplares quedarán en denó- 
Aitd en la Casa adjudicataria, compro
bándose la totaiiaaa de la edición por 
la Sección de Universidades.. Por la DP 
récción General se cursarán a dicha Casa 
las órdenes de suministro a las Univer
sidades.

8.ª L a ' Casa adjudicataria se obliga a 
tener dispuestos para su entrega y an
tes de 30 de diciembre próximo el cin
cuenta po.r ciento de los ejemplares ob
jeto de este concurso. Igualmente ha
brá de terminar la edición antes de 
Id de enero de 1949.

9.ª Una vez aajuoicada la confección 
clel Libro Escolar, la Casa adjudicataria 
depositará en ' el. término de cuarenta y 
ocho horas, como fianza, el diez por cien
to dél total del importe oe la tirada, 
que. perderá en caso de incumplimiento 
total o parcial de las bases de este con
curso. Dicha fianza se depositará en la 

''Caja General de Depósitos a disposición 
de esta Dirección Gen el al.

10. La  fianza será devuelta, una vez 
cumplidas por la Casa Editora las condi
ciones de este} concurso, o antes si se hu
bieren remitido a las Universidades la 
totalidad de los ejemplares.

11. El abono de los libros se realizará 
directamente por las Universidades, en 
uno ó varios plazos, debiendo quedar li
quidado el suministro antes del día pri
mero de abrtf próximo. Las Universida
des deberán dar cuenta de haberlo así 
efectuado con certificación dirigida a 
esta Dirección General.

12. Los presupuestos que presenten las 
casas editoras habrán de entregarse en 
la Sección 'de Universidades del Ministe
rio de Educación Nacional en pl plazo 
fijado.

 13. Los concurrentes enviarán el pre
supuesto en sobre cerrado dirigido ai ñus* 
trósimo señor Director general de Ense
ñanza. Universitaria, con la siguiente in
dicación en el stobre: «Para el concurso 
del Libro * Escolar de'alumnos universita
rios».

14. La apertura de los sobres conte
niendo las ofertas se verificará pública

mente ante un Notario designado por el 
Colegio Notarial de Madrid,- en el local 
de la Dirección General ae Enseñanza 
Universitaria, el día 5 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, siendo 
los, gastos notariales qfte se ocasionen con 
cargo a la casa editora que resulte adju
dicataria en este concurso.

íj 1 Notario cila uante levantará acta 
ocnsighando los precios.

15. ’ Dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes la* Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, con las aseso- 
ramientos técnicos que estime precisos, 
adjudicará provisionalmente el concurso, 

•o declarará no haber lugar a adjudica
ción alguna, comunicándolo a los intere
sados y elevándola a conocimiento -del 
excelentísimo .señor Ministro para que se 
convierta en definitivo por medio de Or
den ministerial.

Madrid, 21 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

1.671-A. C.

Declarando excluidos provisionalmente 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra de « Anatomía y F i
siologíad e  los Vegetales, y Botánica apli
cada» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, con la agre
gada de igual denominación ( para des
empeñar la de «B io log ía »), vacante en 
la Universidad de Zaragoza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los requisitos qué se 
indican, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas po: Orden de 15 
de junio de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO del 13 de julio) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Anatomía- y . Fisiología de los vege
tales y Botánica- aplicada» de la Facul
tad de Ciencias .de la Universidad de 
Barcelona, con la agregada de igual de
nominación (para desempeñar' la de. Bio
logía), vacante en la Universidad de Za
ragoza, efectuada por Orden de 7 de 
julio de 1948 (BOIJCTJN O F IC IA L DEL 
ESTADO del 10* de agosto):

Don Jesús M a y n a r  Duplá (trabajo 
científico). 

Don Cruz Rodríguez Muñoz (certifica
da de depuración o declaración jurada, 
en su caso; certificado de dos áfios de 
función docente o investigadora, en la . 
forma establecida por Ora en ele .27 de 
abril de 1916 (BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO del 11 de mayo) y trabajo cien
tífico); y

Don Arturo Caballero López (certifica
do de depuración o declaración jurada, 
en su caso, y certificado de firme adhe
sión >; y

2.° Que durante los diez días siguien
tes al d e 'ia  publicación de este anuncio 
én el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
se podran interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madnd. 23 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido definitivamente al 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Patología general y 
Enfermedades esporádicas» de la Facul
tad de Veterinaria de la Universidad 
de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se d e c l a r a  admitido definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Qrden 
de 22 de marzo de 1948 (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 10 de mayo> 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Patología general y Enfer
medades esporádicas» de lá Facultad tío 
Veterinaria de la Universidad de Zara
goza, al siguiente aspirante:

D. José María Santiago Luque.

Madrid. 22 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 

«Física del Aire» de la Facultad de Ciencias 
 de la Universidad de Madrid

Señalando día y hora de presentación de
opositores.

Publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO la lista definitiva de los 
aspirantes admitidos a las. oposiciones 
arriba mencionadas, y cumplidos íos pla
zos y tramites u que se refieren ios ur- 
t.iculost 12 y 13 del Reglamento vigente 
de oposición a cátedras universitarias, 
de 25 ae julio de 1931, asi como la forma 
de constitución del Tribunal.

Se convoca al único aspirante admitido 
a que se presente el día 27 de octubre, 
a las doce de la mañana, en el Salón de 
Grados de la Facultad de Ciencias do* 
esta Universidad (calle San Bernardo), 
Qon el fin de que se cumplimente e4 pt»- 
rrafo segundo de.l artículo 13 de dicho 
Reglamento, dándole a conoces el orden 
para la práctica de los dos'últimos e je r- , 
ciclos. '

A partir de dicho día se contará e} 
plazo de diez a que hace referencia e l 
párrafo 3.° del articulo 14 de dicho Re
glamento.

Madrid, 2.3 de septiembre 'de 1948.- r  
Antonio Romafiá,


